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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES  

 

 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE: 

ADQUISICIÓN DE 1216 TABLETAS DIGITALIZADORAS DESTINADOS A 
AULAS DE CAPACITACIÓN DIGITAL DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS 
DE LA COMUNIDAD DE 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA  NEXTGENERATIONEU 
(C19.I01.P01.S13)  

 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Ref: 30/100113.9/24

BCM44
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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2.1.4. Funciones y responsabilidades 

El adjudicatario del suministro, asumirá total responsabilidad sobre las tareas y 
cargos de transporte, comprometiéndose a: 

1. Proveer la totalidad del equipamiento técnico en las condiciones de calidad y 
protocolo tecnológico, según los estándares y normativas exigidas en el presente 
contrato. 

2. Informar a los centros, vía telefónica; con suficiente antelación de los días de 
entrega, así como de cualquier incidencia o problema ocasionado durante las 
mismas. 

3. Transportar, descargar y entregar en su caso los componentes indicados según 
la distribución personalizada para cada Centro. 

4. 
Seg
los trámites realizados en cada centro. Asimismo, aportará a través de esta 
aplicación la documentación relativa a la entrega y los albaranes validados por 
los responsables del centro.  

 
 

3. CERTIFICACIONES Y GARANTÍA  
 

Una vez entregado el material la empresa adjudicataria se responsabilizará de 
facilitar un periodo de garantía de 3 años in-situ en todo el equipamiento suministrado.
 

La gestión de incidencias y de las actuaciones incluidas en la garantía se tramitará a 
través de la aplicación institucional de Incidencias que dispone la Dirección General de 
Estrategia Digital. La empresa adjudicataria gestionará las incidencias a través de esta 
aplicación durante todo el periodo de garantía. 
 

La empresa deberá aportar los datos del responsable de la aplicación de incidencias.  
 

El plazo máximo de soporte no excederá a 10 días naturales.  
 
La gestión del inventario de los equipos suministrados será proporcionando en 

formato electrónico al responsable del organismo interesado, una relación de los equipos 
entregados, números de serie, su identificación, su configuración y lugar de la entrega. 

La Consejería facilitará las aplicaciones institucionales desde las que se deberán 
realizar de forma centralizada estas tareas (seguimiento de entregas y control de 
incidencias). 

La empresa debe diagnosticar, revisar y contestar todas las incidencias que los 
centros den de alta en la aplicación correspondiente (DTIC). La empresa es responsable de 
la subsanación y cierre de las incidencias abiertas por los centros. Siempre que se cierre 
una incidencia se debe explicar los motivos y la solución aportada. 
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Resolver aquellas que les correspondan según la garantía del producto durante el 

periodo vigente de la misma y en aquellos casos en los que la garantía no cubra el arreglo, 
informar al centro de ello. En aquellos casos en los que suponga cambio o sustitución de 
equipos debe informar de los nuevos números de serie. 

 
Se deben responder a todas incidencias. 
 
 
 

 
4. DOCUMENTACIÓN DE ENTREGA 

 
El suministro a los centros deberá quedar documentado con la entrega de la siguiente 

información (en castellano) en la DGED (Consejería de Digitalización) a los responsables 
del proyecto:   
 

 La empresa deberá aportar los datos del responsable que realizará el control de 
entregas y subida de documentación a la aplicación de seguimiento. 
 

 Albarán de entrega original firmado y sellado por un responsable del equipo directivo 
del centro educativo y por la empresa suministradora. Modelo de albarán a establecer 
por la DGED. En todos los documentos en los que intervenga el centro debe aparecer 
el nombre y apellidos, DNI e ir firmados manuscrita o digitalmente por la persona que 
participa en las actuaciones, junto con el sello institucional del Centro. 

 
 Relación de centros con información de los números de serie de las dotaciones 

entregadas. Estas informaciones se aportarán en el formato digital que establezca la 
DGED. 

 
 Todos los albaranes de entrega y/o instalación se subirán periódicamente a la 

aplicación de seguimiento. 
 

 El licitador enviará un calendario o planificación de plazos de entrega previstos. 
También enviará semanalmente información actualizada del estado de las entregas 
y/o instalaciones. 

 
 

5. ADENDA A LOS CONTRATOS FINANCIADOS POR EL PRESUPUESTO 
DE LA UNIÓN EUROPEA 

 
 En todos los contratos basados financiados1 por el presupuesto de la Unión Europea 

resultan de obligado cumplimiento las normas establecidas en el Reglamento 
Financiero de la UE para los gastos financiables, estableciéndose las siguientes 
obligaciones:   
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5.1. PRINCIPIO DNSH (ARTÍCULO 5 ORDEN HFP/1030/2021) 

 
La empresa adjudicataria deberá respetar los principios de economía circular y evitar 
impactos negativos en el medio ambiente (DNSH, por sus sigl

PRTR. 

 
 

5.2. ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO DIGITAL (ARTÍCULO 4 
ORDEN HFP/1030/2021) 

 
El contratista estará obligado al preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas 
en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para 
su control, así como al preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
aplicación del principio de no causar un daño significativo y las consecuencias en caso 
de incumplimiento. 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establece 
en sus Anexos VI y VII la Metodología de seguimiento para la acción por el clima y la 
metodología para el etiquetado digital en el marco del Mecanismo, respectivamente. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su componente 19, Inversión 
1, y en aplicación del Reglamento (UE) 2021/241, recoge que la contribución a la 
transición ecológica de este componente es de un 0% y a la transición digital de un 100%. 

El contrato en tramitación corresponde a la ejecución de la inversión C19.I01, por lo que 
la contribución a los objetivos de transición ecológica y digital será de un 0% y 100% 
respectivamente. Con el objetivo de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del compromiso de etiquetado verde y digital, se incorporará al sistema de información y 
seguimiento la aportación del subproyecto indicado al objetivo fijado. 

5.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: INFORMES DE EJECUCIÓN 
Y REPORTE DE INFORMACIÓN 

 
El contratista tendrá las siguientes obligaciones relativas a los Informes de ejecución y 
reporte de otra información: 

Deberá informar a la Dirección General promotora del contrato, proactivamente, sobre 
cualquier evento importante o imprevisto que pueda impactar en la consecución de los 
objetivos establecidos. 

Durante la ejecución del contrato, en su caso, se establecerán mecanismos de reporte 
del cumplimiento de los principios de publicidad y comunicación. 

Deberá informar con inmediatez de la existencia de cualquier procedimiento judicial 
tendente a la determinación de conductas que puedan ser constitutivas de infracción 
penal y que afecten a las actuaciones financiadas total o parcialmente con cargo a estas 
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subvenciones, así como de cualquier otra incidencia que pueda perjudicar a la reputación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Madrid, a fecha de la firma 

JEFE DE ÁREA TIC 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA 

 

Fdo. Javier Rodríguez Pascua 
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